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Bogotá D.C., VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) 

 
PROCESO:    DIVORCIO   

RADICACION:  110013110018-2018-00458-00 

 

Sea lo primero en indicar que atendiendo que el Consejo 

Superior de la  Judicatura mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11532 de abril de 2020, PCSJA20-11546 

de abril de 2020 de mayo, PCSJA20-11567 de junio de 2020 y 

PCSJA20-11571, suspendió los términos judiciales, estableciendo 

algunas excepciones y adoptando otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor por haberse visto afectado el país 

con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por 

la Organización Mundial de la salud como una emergencia de salud 

pública de impacto mundial, sin embargo, mediante acuerdo 

PCSJA20-11581, se levantaron los términos Judiciales. 

De otro lado, el acuerdo PCSJA20-11597, PCSJA20-11614, 

PCSJA20-11622, PCSJA20-11623, se ordenó el CIERRE de 

algunas sedes judiciales de Bogotá, entre esos el EDIFICIO 

NEMQUETEBA desde el 16 al 31 de julio de 2020, 10 al 21 de 

agosto del 2020, 6 al 31 de agosto, 1 al 15 de septiembre y 

del 16 al 30 de septiembre de 2020, donde se encuentra ubicado 

este Despacho.  

Por lo breve expuesto, y de la solicitud de elaboración y 

actualización de los oficios conforme la sentencia emitida el 12 de 

julio de 2019, es de advertirle a la memorialista que de la revisión 

del expediente se vislumbra que los oficios se encuentra elaborados 

desde el 13 de octubre de 2019, y actualizados el 21 de enero de 
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2021, de la cual, es la misma fecha, según informe secretaria1 la 

secretaria de este despacho los envió a la NOTARIA 68 DEL CIRCULO 

DE BOGOTA y NOTARIA Y/O REGISTRADURIA ZONA RESPECTIVA.   

De igual forma, se advierte que el trámite de los mismos, se 

informó al abogado que en su momento otorgo poder la 

demandante, constancia visible a folio 64. 

De anterior, no es dable acceder a la solicitud de fijar fecha 

para cita presencial con el fin de retirar los oficios, toda vez, que 

como se ha indicado los oficios ya fueron tramitados de conformidad 

al art. 11 del decreto 806 del 2020, en donde se indica que;  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del 

Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”.  

Ahora bien, en lo que respecta a la inspección del expediente, 

el mismo también debe negarse, atendiendo la emergencia sanitaria 

que enfrenta el país por la COVID-19, y de acuerdo a las directrices  

expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020; ya que, los expedientes y tramites 

deben surtirse de forma virtual, por lo que se ordena a SECRETARIA 

remitir la actuación virtual al abogado solicitante; además, como ya 

se reiteró los tramites de los oficios se efectuaron de forma virtual 

por este Despacho. 

 

 
1 INFORME FOLIO 99  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#111
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En lo que respecta al incumplimiento de la sentencia, el 

profesional del derecho deberá acudir a los medios amparados por 

la Ley, teniendo en cuenta que la misma cumple con los parámetros 

establecidos por el art. 422 del C.G.P. 

Se reconocerá personería al abogado BRAYAN ANDREY LEON 

RODRIGUEZ, en representación de la señora ASTRID ROCIO PINEDA 

BRICEÑO en los términos del poder conferido. 

Así las cosas, este despacho  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de elaboración y actualización 

de los oficios, de acuerdo a la parte motiva de este proveído y en 

concordancia con el artículo 11 del decreto 2020.  

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de cita, así como la revisión 

del expediente de forma presencial, de acuerdo a la parte motiva de 

este proveído. 

TERCERO: SECRETARIA proceda remitir el expediente 

virtualmente al abogado solicitante, para su consulta. 

CUARTO: En lo que respecta al incumplimiento de la 

sentencia, el profesional del derecho deberá acudir a los medios 

amparados por la Ley, teniendo en cuenta que la misma cumple con 

los parámetros establecidos por el art. 422 del C.G.P. 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado BRAYAN 

ANDREY LEON RODRIGUEZ, en representación de la señora ASTRID 

ROCIO PINEDA BRICEÑO en los términos del poder conferido 

 SEXTO: SECRETARIA proceda desanotar en los 

correspondientes sistemas de actuaciones y consulta judiciales de 

la Rama Judicial (Siglo XXI y/o consulta de procesos y estados 
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electrónicos), lo anterior, para que quede a disposición y 

conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZA 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO  
 

No.5 , fijado hoy 26/01/2021 a la hora de las  8:00 am. 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 


